
ONTIGO 

EXPEDIENTE: IEPC!CCEIPE 012/2022 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCI 1 NADOR. 

Coordinación de lo 

I.ETC 
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DENUNÇIANTE: C. NATIVIDAD GUADARRAM REYEZ, 
REGIDÓRA DEL H. AYUNTAMIENTO NICIPAL 
CONS1ITUCIONAL DE COYUCA DE BENÍTEZ, 
GUERRERO. 

DENUNCIADOS: OSSIEL PACHECO SAL 
MUNIÇIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE CYUCA DE BENÍTEZ, GUERRE, 

ACTQ DENUNCIADO: Pr. NTOS ACTOS Y/U 
OMISONES QUE PODRÍ.. CONFIGURAR VIOLENCIA 
POLÍICA CONTRA.., MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNÉRO. 

CÉDULá DE NOTIFICACIÓÑ POR ESTRADOS A LAS DEMÁS PARTES Y AL 

PúBLICO EN GENERAL. 

Por este medio, con fundamentcen los artículos 445 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Eado de Guerrero, se hace del conocimiento a las demás 

partes y al público en general, qula Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto 

Electoral y de Participación Cii4adana del Estado de Guerrero, con fecha seis de 

diciembre de dos mil veintidós,emitió un acuerdo dentro del expediente al rubro citado, 

el cual es del tenor literal siguient: 

"Chilpancingo de los Bravo, uerrero, seis de diciembre de dos mil veintidós. 

VISTO el estado proesal que guardan los autos, con fundamento en los artículos 

439, 440, 441, 442, 443 Bis 4143 Ter de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de G&rrero,  se, ACUERDA: 

PRIMERO. Derivado Je un análisis a los autos que obran en el expediente en que se 

actúa, y del Acta de Audienci de fecha dos de diciembre del año en curso, mediante la cual 

se dio vista a los denuncié dos de los cuestionarios de preguntas realizados por la 

denunciante en su escrito d4que1a y/o denuncia, así como en el Dictamen en Materia de 

Psicología, Equidad de Géneo y Feminicidios de fecha veintidós de noviembre del año en 

curso, a efecto de que presehtaran en un plazo de dos días hábiles el cuestionario con las 

preguntas que consideraran necesarias. 

Ahora bien, en el Acta do Audiencia en mención, se hizo constar la inasistencia de la 

ciudadana Yamireth Stephany Hernández Mazón, asimismo de persona alguna que 

legalmente la representara, no obstante, de encontrarse legal y oportunamente notificada de 

dicho desahogo, así también se hizo constar la inasistencia del ciudadano Ossiel Pacheco 
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c  ' el in de preservar su garantía a la debida defensa, se brdena 

ionar;.s de las preguntas y con e/Acta de Audiencia, a efcto de 

de ro de un plazo de dos días hábiles las preguntas que 

consideren necØarias, de onformidad con el artículo 41, fracción III del Reglanlento de 

Quejas y Den/ncias del lntituto Electoral y de Participación Ciudadana del atado de 

Guerrero. / 

SE/3UNDO. Notif4aese este acuerdo por oficio a los ciudadanos Ossiel Pacheco 

Salas y/(amireth Stephiy Hernández Mazón, quiénes ostentan el cario de Presidente 

Munic4ial y comisionadl en la Coordinación de Gabinete del l-L,.4Çuntamiento  Municipal 

Consticional de Coyu1a de Benítez, Guerrero; y, por estraçkf, a las demás partes y al 

públicb en general, de bonformidad con lo previsto en jat1ículo 445 de la Ley Número 483 

de lntituciones y Pro q'edimientos Electorales de(,,Eiado de Guerrero. 

Así lo acuerde y firma, el Líceficiado Rodolfo Añorve Pérez, Encargado de Despacho 

de la Coordinación d lo Contenso Electoral, ante el Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario EjecutivS del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, quien aujoriza y da fe. Cúmplase. 

(AL CALCE DOS pIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS)" 

Lo que hago delçconocimiento a las demás partes y al público en general, mediante la 

presente cédula de notificación, la cual se fija en los éstrados del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudada+  del Estado de Guerrero, sindo las doçe horas del día siete de 

diciembre de dos mil eintidós, -, vía de otificació Conste. 

Salas, por lo expuesto y 

darles vista con los cu 
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RAZON DNOTIFICACION POR ESTRADOS 

Chilpancingo dy(os Bravo, Guerrero, siete de diciembre de dos mil veintidós. 

En cumplimiento4'l acuerdo de fecha seis de diciembre de dos mil veintidó(emitido por 

la Coordinacióp( de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral yfié Participación 

Ciudadana d1 Estado de Guerrero, dictado en el expediente IEPCIEIPES!012/2022; 

con fundarlento  en lo dispuesto por los artículos 445 de)Ley Número 483 de 

lnstitucion/s ' Procedimientos Electorales del Estado dptrrero y  55 del Reglamento 

de Queja y Denuncias delInstituto Electoral y de Paiicipación Ciudadana del Estado de 

Guerrerf se da razón que siendo las doce !J,ofs  del siete de diciembre de dos mil 

veinticós, me constituí en el domicli ubicado en Paseo Alejandro Cervantes 

Delga10 SIN, Fracción, colonia E(Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

con el!objeto  de fijaren/os estrados de este Instituto Electoral, la cedula de notificación 

y el acuerdo inserto, rlacionado con el Procedimiento Especial Sancionador instaurado 

con rrotivo de la quej y/o denuncia presentada por la ciudadana Natividad Guadarrama 

Reyez, Regidora del  11.  Ayuntamiento de Coyuca de Benítez, Guerrero, en contra de los 

ciudadanos Ossiel Pcheco Salas, Víctor Hugo Catalán Díaz, Silvia Talavera arganes, 

Romana Leonardo &polonio, Yamireth Stephany Hernández Mazón, Esther Inés Ríos 

Sobéranis, Brenda erenice Bataz Pita y Jesús Antonio Zapata Castro, quiénes ostentan 

el cargo de Presid4ite Municipal, Secretario de Bienestar Municipal, Secretaria General, 

Síndica Procuraddra, Comisionada en la Coordinación de Gabienete, Secretaria de 

Administración  yj  Finanzas, Oficial Mayor, y Director de Recursos Materiales, 

respectivamente eI H. Ayuntamiento de Coyuca de Benítez, Guerrero, por presuntos 

actos y/u omisiones que podrían configurar violencia política en razón de género; lo que se 

hace constar y sekmanda agregar a los autos del expeente en que se actúa para los 

efectos legales conducentes. Cons 
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